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1. OBJETO 
 

La presente guía tiene como objetivo mostrar los pasos a seguir para el uso del módulo 
de no objeción en la Unidad de Monitoreo para la validación de los requisitos de las 
solicitudes de no objeción presentadas por las Organizaciones Agrarias. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El presente módulo permitirá a los jefes coordinadores y especialistas de la Unidad de 
Monitoreo el correcto uso del módulo de No Objeciones en el incentivo de Adopción 
de Tecnología. 
 

 
3. GLOSARIO DE SIGLAS Y TERMINOS 

 
MIDAGRI:   Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

OA:    Organización de Productores Agropecuarios 

AGROIDEAS:  Programa de Compensaciones para la Competitividad 

DE:    Dirección Ejecutiva del Programa 

UR:    Unidad Regional 

UAJ:    Unidad de Asesoría Jurídica 

UPPS:   Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento. 

UA:    Unidad de Administración 

UPFP:   Unidad de Promoción y Formulación de Proyectos 

UN:    Unidad de Negocios 

UM:    Unidad de Monitoreo 

RPA:   Reconversión Productiva Agropecuaria 

PRP:    Pedido de Reconversión Productiva 

PRPA:   Proyecto de Reconversión Productiva Agropecuaria 

IOT:    Informe de Opinión Técnica 

RM:    Resolución Ministerial 

RDE:    Resolución directoral ejecutiva 

POA:   Plan Operativo Anual 

PC:    Paso Crítico 

ICM:    Informe de Cumplimiento de Metas 

ITF:    Informe Técnico Financiero 

EPE:    Entidad Privada Especializada 
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4. DETALLE DE GUÍA 
 

La guía incluye las funcionalidades del sistema para ingreso al aplicativo informático, 
visualización del listado de solicitudes de no objeción derivadas por las Unidades 
Regionales, revisión de la documentación adjuntada, revisión de la trazabilidad de las 
solicitudes, validación de los requisitos requeridos, validación de los requisitos de los 
bienes, servicios-obras y notificación del resultado a la Organización Agraria. 

 

4.1 INGRESO AL APLICATIVO INFORMATICO 

 
Para ingresar al sistema SEL el usuario debe conectarse al siguiente link 
https://aesip.agroideas.gob.pe/sel a través de un explorador de internet (Chrome, 
Explorer, Edge, Opera, otros). 

 

 
 

- Una vez se haya registrado e ingresando sus credenciales el sistema nos mandara al 
menú principal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

4.2 VALIDACIÓN DE SOLICITUD DE NO OBJECIÓN 
 

- Para el registro de las solicitudes de no objeción, la Organización Agraria – OA, tendrá 
que ingresar a la opción de “No Objeciones” que se encuentra en el desplegable de 
“Ejecución / Incentivos” del menú. 

 

https://aesip.agroideas.gob.pe/sel
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- Al dar clic a la opción nos mostrará una pantalla con el listado de las solicitudes de No 
Objeciones enviadas a los especialistas por las Unidades Regionales. 

 

 
 

- Para cada solicitud enviada se listará en el despegable de “Opciones” las acciones de: 
 

 
 
 

4.2.1 DETALLE DE SOLICITUD DE NO OBJECIÒN  
 

- Listado de todos los bienes y servicios que conforman la solicitud de no objeción. 
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4.2.2 DOCUMENTOS 
 

Listado de los documentos adjuntados a la solicitud, como la carta de solicitud de no 
objeción, el informe técnico, etc. 
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4.2.3 SEGUIMIENTO 

 
En esta opción se listarán todos los movimientos y acciones de cambios de estados 
realizados para la solicitud de no objeción en el transcurso de su atención. 

 

 
. 
 

4.2.4 VALIDAR SOLICITUD 
 

- Con esta opción, se mostrará el formulario para la validación de los documentos del 
expediente de No Objeciones, así como también los bienes y servicios solicitados. 

 
- Adicionalmente, se contará con la opción para poder descargar los documentos de la 

solicitud de no objeción en un archivo de formato ZIP que contará con todos los 
documentos en carpetas internas. 
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- También por cada ítem de la solicitud se tendrá que hacer la evaluación documento 
correspondiente, dependiente si es un Bien, Servicio u Obra, para verifica si el ítem se 
encuentra aprobado, observado o desaprobado. 
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4.2.5 ENVIAR SOLICITUD 
 

- En la opción de enviar solicitud, se mostrará el formulario de envió de solicitud con los 
datos requeridos para el envío. 
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- En donde se tendrá que adjuntar el Informe Técnico de la validación de No Objeción 

por el especialista de la Unidad de Monitoreo – UM al jefe de la unidad. 
 

4.2.6 NOTIFICACIÓN 
 

- El jefe o asistente de la Unidad de Monitoreo, tendrá la opción notificación, la cual 
mostrará el formulario de envió de solicitud con los datos requeridos para el envío. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- En esta opción, se tendrá que adjuntar la carta de No Objeción emitida por el Jefe de 
Monitoreo, el cual será derivado a la OA para conocimiento y finalizará el proceso. 


